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JUZGADO 007 PEQUE?AS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

TRASLADO No. 

Página: 1

Fecha:
59

25/10/2022

24/10/2022 24/10/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPEDWIN FABIAN BAYONA CANTILLO Y 

OTRO

ISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular000092019

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPEDWIN FABIAN BAYONA CANTILLO Y 

OTRO

ISABEL BECERRA CHACONEjecutivo Singular000092019

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPEIDER HERNAN FRANCO LOPEZ Y 

OTRO

COOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular001992015

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPKAREN YULIETH PINO PALENCIA  Y 

OTRO

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular007302020

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPKAREN YULIETH PINO PALENCIA  Y 

OTRO

COOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular007302020

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJERSON FABIAN ACOSTA BONILLACAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA

Ejecutivo Singular003702021

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJERSON FABIAN ACOSTA BONILLACAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA

Ejecutivo Singular003702021

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPWILSON CUELLAR BERMUDEZCAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA

Ejecutivo Singular003742021

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPWILSON CUELLAR BERMUDEZCAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA

Ejecutivo Singular003742021

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJASMIR ORTIZ HURTADOCOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular008742021

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJASMIR ORTIZ HURTADOCOOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular008742021

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPDARY YURIANI RODRIGUEZ 

ALARCON

COOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular009622021

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPDARY YURIANI RODRIGUEZ 

ALARCON

COOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular009622021

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPBRAYAN DAVID RESTREPO BUILESGRUPO EMPRESARIAL DELANA 

S.A.S - FINTECOL

Ejecutivo Singular002132022

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPBRAYAN DAVID RESTREPO BUILESGRUPO EMPRESARIAL DELANA 

S.A.S - FINTECOL

Ejecutivo Singular002132022



TRASLADO No. 

Página: 2

Fecha:

59
25/10/2022

24/10/2022 24/10/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGP
KERLY MARCELA RAMIREZ PERALTAOASIS PLAZA CENTRO 

COMERCIAL

Ejecutivo Singular002182022

28/10/202226/10/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGP
KERLY MARCELA RAMIREZ PERALTAOASIS PLAZA CENTRO 

COMERCIAL

Ejecutivo Singular002182022

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 25/10/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA MARIA CAJIAO CALDERON



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Isabel Becerra Chacón               C.C. Nº 55.158.098 
  Demandado(s): Jesús Aníbal Sema Diaz            C.C. N° 1.076.654.764     
  Edwin Fabian Bayona C.           C.C. N° 12.436.487 

 Radicación 41-001-40-03-010-2019-00009-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 100.000,00 
NOTIFICACIONES $ 7.000 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $107.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante1, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Cfr. Correo electrónico Mar 03/05/2022 11:28.   



REF: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE: ISABEL BECERRA CHACON CONTRA:
EDWIN FABIAN BAYONA Y OTRO RAD: 41001-001-40-03-010-2019-00009-00
PRESENTACION DE LIQUIDACION

Isabel Becerra Chacón <isabecha24@gmail.com>
Mar 03/05/2022 11:28

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

3 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

 
   

410014003010-2015-00199-00 
   

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la 
mañana del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo 
demandante2, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 
2 Cfr. Correo Electrónico Jue 05/05/2022 8:32. 



PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA. Rad.
41001402301020150019900.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Jue 05/05/2022 8:32

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA
E.        S.        D.
 
Ref.  Proceso  ejecutivo  promovido  por  COOPERATIVA  LATINOAMERICANA  DE  AHORRO  Y
CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra FRANCO LOPEZ EIDER HERNAN Y OTRO.
Rad. 41001402301020150019900.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA.

Cordialmente,
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

4 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 
            

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Cooperativa Capitalcoop          Nit. N°. Nº 9014125140 
  Demandado(s): Karen Yulieth Pino                      C.C. N° 1.075.539.102  
  Jorge Luis Campos Cardozo     C.C. N° 7.721.115 

 Radicación 41-001-40-03-010-2020-00730-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 600.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $600.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

5 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

       
              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante3, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 
3 Cfr. Correo electrónico Vie 06/05/2022 8:00.   



liquidación de la obligación Rad.41001418900720200073000

Notificaciones Promotora <notificaciones.promotora@gmail.com>
Vie 06/05/2022 8:00

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: liquidación de la obligación 
Clase: Ejecutivo de mínima cuantía
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL- CAPITALCOOP
Demandado: JORGE LUIS CAMPOS Y OTRO
Radicado: 41001418900720200073000

Muchas gracias.
Quedo atento.

Atentamente.

GUILLERMO ANDRES VASQUEZ LAGOS
Representante legal de CAPITALCOOP
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

6 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 
            

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Comfamiliar del Huila          Nit. N°. Nº 891.180.008-2 
  Demandado(s): Jerson Fabian Acosta B.      C.C. N° 1.075.228.900  

 Radicación 41-001-40-03-010-2021-00370-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 350.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $350.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

7 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante4, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 
4 Cfr. Correo electrónico Lun 02/05/2022 9:37.   



ALLEGA LIQUIDACION - 41001418900720210037000- PROCESO EJECUTIVO DE
COMFAMILIAR DEL HUILA CONTRA JERSON FABIAN ACOSTA BONILLA

sofia alvarez <sofiaalvareznotificaciones@gmail.com>
Lun 02/05/2022 9:37

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 SEÑORA
JUEZ SÉPTIMO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
NEIVA

REFERENCIA:  41001418900720210037000- 
PROCESO EJECUTIVO DE COMFAMILIAR DEL HUILA 
CONTRA JERSON FABIAN ACOSTA BONILLA

CARMEN SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA, abogada inscrita y en ejercicio, actuando en calidad de apoderada
de la parte demandante, me permito allegar liquidacion de credito que se ejecuta. 

Cordialmente,
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

8 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 
            

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Comfamiliar del Huila             Nit. N°. Nº 891.180.008-2 
  Demandado(s): Wilson Cuellar Bermúdez      C.C. N° 1.081.156.024  

 Radicación 41-001-40-03-010-2021-00374-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 120.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $120.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante5, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 
5 Cfr. Correo electrónico Lun 02/05/2022 9:47.   



ALLEGA LIQUIDACION - 41001418900720210037400 PROCESO EJECUTIVO DE
COMFAMILIAR DEL HUILA CONTRA WILSON CUELLAR BERMUDEZ

sofia alvarez <sofiaalvareznotificaciones@gmail.com>
Lun 02/05/2022 9:47

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORA
JUEZ SÉPTIMO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES
JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
NEIVA

REFERENCIA   41001418900720210037400 
PROCESO EJECUTIVO DE COMFAMILIAR DEL HUILA 
CONTRA WILSON CUELLAR BERMUDEZ

CARMEN SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA, abogada inscrita y en ejercicio, actuando en calidad de apoderada
de la parte demandante, me permito allegar liquidacion de credito que se ejecuta. 

Cordialmente,

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 2/05/2022, 10:56 p. m.



Firefox about:blank

1 de 2 2/05/2022, 10:56 p. m.



Firefox about:blank

2 de 2 2/05/2022, 10:56 p. m.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Cooperativa Utrahuilca             Nit. N°. Nº 891.100.673-9 
  Demandado(s): Jasmir Ortiz Hurtado                 C.C. N° 1.075.275.567  

 Radicación 41-001-40-03-010-2021-00874-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 750.000,00 
NOTIFICACIONES $ 16.000 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $766.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante6, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 
6 Cfr. Correo electrónico Jue 05/05/2022 8:47.   



PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 41001418900720210087400.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Jue 05/05/2022 8:47

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA
E.        S.        D.
 
Ref.  Proceso  ejecutivo  promovido  por  COOPERATIVA  LATINOAMERICANA  DE  AHORRO  Y
CRÉDITO “UTRAHUILCA’’ contra JASMIR ORTIZ HURTADO.
Rad. 41001418900720210087400.

Asunto. PRESENTACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente,

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 5/05/2022, 10:34 p. m.



Firefox about:blank

1 de 3 5/05/2022, 10:34 p. m.



Firefox about:blank

2 de 3 5/05/2022, 10:34 p. m.



Firefox about:blank

3 de 3 5/05/2022, 10:34 p. m.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Cooperativa Coofaceneiva       Nit. N°. Nº 800.175.594-6 
  Demandado(s): Dary Yurani Rodríguez A.         C.C. N° 1.075.293.694  

 Radicación 41-001-40-03-010-2021-00962-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 150.000,00 
NOTIFICACIONES $8.000 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $158.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante7, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 
7 Cfr. Correo electrónico Mar 31/05/2022 8:01.   



PRESENTACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO Rad. 41001418900720210096200.

NOTIFICACIONES NOTIFICACIONES <notificacionesjudiciales@grupolian.com.co>
Mar 31/05/2022 8:01

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA
E. S. D.

Ref.  Proceso  ejecu�vo  de  mínima  cuan�a  promovido  por  COOPERATIVA  FUTURISTA  DE
AHORRO Y CRÉDITO COFACENEIVA en contra de DARY YURIANI RODRIGUEZ ALARCON.
Rad. 41001418900720210096200.

Asunto: PRESENTACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO.
Cordialmente,

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY...

1 de 1 1/06/2022, 6:49 a. m.



Firefox about:blank

1 de 4 1/06/2022, 6:49 a. m.



Firefox about:blank

2 de 4 1/06/2022, 6:49 a. m.



Firefox about:blank

3 de 4 1/06/2022, 6:49 a. m.



Firefox about:blank
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Grupo Empresarial Delana         Nit. N°. Nº 901.428.799-2 
  Demandado(s): Brayan David Restrepo Builes   C.C. N° 1.152.692.344  

 Radicación 41-001-40-03-010-2022-00213-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 100.000,00 
NOTIFICACIONES $0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $100.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante8, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 
8 Cfr. Correo electrónico Mie 11/05/222 10:49.   



12/5/22, 11:16 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgBGAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu1P… 1/1

RAD.2022-00213 Memoria allega liquidación del crédito- art. 446 CGP

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>
Mié 11/05/2022 10:49
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor.
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA.
E. S. D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR LA GRUPO EMPRESARIAL DELANA S.A.S - “FINTECOL”
CONTRA BRAYAN DAVID RESTREPO BUILES.

RADICADO: 2022-00213
 
ASUNTO: Memoria allega liquidación del crédito– art. 446 CGP  
 



 
 

  

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA -NIT: 900.318.689-5 
e-mail: notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co  

carrera 4 No. 9-25 Edificio Diego de Ospina Of. 601- 
Teléfono 8667537-3183781778 

Neiva - Huila 

 

Señor. 

JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA – HUILA. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR LA GRUPO EMPRESARIAL DELANA S.A.S - 

“FINTECOL” CONTRA BRAYAN DAVID RESTREPO BUILES. 

RADICADO: 2022-00213 
 
ASUNTO: Memoria allega liquidación del crédito– art. 446 CGP   
 
 
NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE, mayor de edad, domiciliada en la Cartagena de Indias - Bolívar, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.248.334 de Neiva (H) y Tarjeta Profesional No. 263084 del 
C.S.J., obrando como apoderada judicial del GRUPO EMPRESARIAL DELANA S.A.S - “FINTECOL”, 
mediante el presente  me permito allegar la liquidación del crédito a fin de que se efectúe el trámite de que trata 
el articulo para que 446 del Código General del Proceso.  
 
Anexos: 
 
Liquidación del crédito. 
 

Atentamente, 

 

 

 

___________________________________ 

NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 

CC 1.075.248.334 de Neiva (H) 

T.P 263084 del CSJ 

Cel. 3183781778.  
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222                     

2020 Enero 31-ene-2021 26,16% -           -$                    

Febrero 28-feb-2021 26,59% -           -$                    

Marzo 31-mar-2021 26,43% -           -$                    

Abril 30-abr-2021 26,43% -           -$                    

Mayo 31-may-2021 26,43% -           -$                    

Junio 30-jun-2021 26,43% -           -$                    
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Oasis Plaza Centro Comercial    Nit. N°. Nº 900.543.089-1 
  Demandado(s): Kerly Marcela Ramírez Peralta   C.C. N° 26.429.860  

 Radicación 41-001-40-03-010-2022-00218-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 200.000,00 
NOTIFICACIONES $0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $200.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete de la mañana (7:00 
a.m.) del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 
 
 
 
 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código 
General del Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte 
demandante9, para efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días 
(Artículo 446 Numeral 2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 
9 Cfr. Correo electrónico Vie 19/08/2022 15:38.   



REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA DEMANDANTE: OASIS
CENTRO COMERCIAL DEMANDADO: KERLY MARCELA RAMIREZ PERALTA
RADICADO: 41001-41-89-007-2022-00218-00 ASUNTO: ALLEGÓ LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO

Daniel Arias <deab5904@gmail.com>
Vie 19/08/2022 15:38

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Neiva, 19 de agosto de 2022

Señor(a)
JUEZ SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
Cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
E.     S.   D.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: OASIS CENTRO COMERCIAL
DEMANDADO: KERLY MARCELA RAMIREZ PERALTA
RADICADO: 41001-41-89-007-2022-00218-00

              ASUNTO: ALLEGÓ LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Respetado(a) señor(a) Juez(a)

En  virtud  de  las  disposiciones  de  la  Ley  2213   de   2022,  por  el  cual  se  propende  por  la
implementación  del  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones  judiciales  y  agilizar  el  trámite  de  los  procesos  judiciales  ante  la  jurisdicción  civil,
administrativas etc, mediante el presente MENSAJE DE  DATOS me permito allegar liquidación
del crédito, para su conocimiento y fines pertinentes.

Daniel Enrique Arias Barrera                                   Móvil: 3213639391
Abogado Correo Electrónico:
TP 303466 - Consejo Superior de la Judicatura.        deab5904@gmail.com

                                                      ¡Nací para servir!
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